
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a despacho de la señora juez 

informando que LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA allegó contestación al llamamiento en garantía formulado 

por COLMENA RIESGOS PROFESIONALES, así mismo formuló excepciones de 

fondo en la contestación.  

 

La notificación se surtió por estado el 28 de abril de 2022, los veinte días de 

traslado se surtieron entre el 4 de mayo al 1° de junio de 2022, dentro del 

término fue allegada la contestación por parte de la Aseguradora Solidaria 

de Colombia entidad Cooperativa. 

 

 

 

Sírvase proveer.  Junio 28 de 2022. 

 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE: ANDRES EMILIO LOPEZ LONDOÑO Y OTROS 

DEMANDADO: CENTRO MEDIO DE ESPECIALISTAS CME S.A. 

CLINICA SANTILLANA 

ARL COLMENA 

RADICADO:         170013103005-2019-00117-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se dispone AGREGAR al 

cartulario, la contestación al llamamiento en garantía allegada por 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA dentro 

del término conferido, para que haga parte integral de este, así mismo, 

dentro del momento oportuno se dará traslado de esta conforme a lo 

previsto en los artículos 370 y 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 



 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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